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Ministerio de la Gobernación, p l a n t a  ba]a» 

Número suelto, 0,60

e o h i p í

ULTIM ADO'A LA^ DOCE DE LA MOCHE DEL DIA ANTEí'vlQK, SABADO

S U M A R I O

JParte oñcial.

Presidencia dol Consejo de Ministi^os.
^ e a l  decreto dictando disposick>nes en- 

caminadas a establecer una situación 
provisional que resuelva los problemas 
más urgentes relacionados con la 
Trensa diaria, las Revistas, el Libro 
•y la industria del papel, — Páginas 
938 y  939.

Ministeño de Gracia y Justicia.
^ e a l  decreto haciendo merced de Titulo  

del Reino, con la denominación de Du
que de Dato, con Grandeza de España^ 
para sí, sus hijas y  sucesores legiti
m as a lavar de doña Varmen Barre» 
nechea de Moniegui,—Págma 939.

Ministerio de la Guerra.
IReaZ decreto nombrando Capitán general 

de la segunda Región a 8, A, R. el Te
niente genéral D. Carlos de Barbón y  
Barbón, lu jan te  d'e España, — Pági
na  939.

Ministerio de Hacienda^
fte a l orden resolviendo consulta de la 

pelegación de Hacienda de Albacete, 
respecto a las dudas que se le ofrecen 
'en la aplicación de los derechos que 
concede d los Ayuntam ientos que ce-

. san en el pago de la totalidad del en-
_ cabezamiento de Consumos, el grtícu- 

%o 2 . del Real decreto de 13 de 
tiem bre de 1920, en relación con loa 
que se indican en la ley de 12 de Ju- 
^nio de 1911.—Páginas 939 y  940.

Ministerio de la Gobernación.
Beal orden ampliando hasta  31 de Marzo 

de 1922 el plazo concedido para que 
puedan seguir vendiéndose las espe- 
'cialidades que antes de 6 de Mat'zo' de

estaban a la venta',—Dágina 940.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando el Tribunal para 
las oposiciones a la Cátedra de Qui- 
mica industrial inorgánica y  Quhni- 
ca industrial orgánica, vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao,—Páginas 940 y  941.

Ministerio del Trabajo,
Real orden fijando en un m ínim um  del 

5 por 100 del sueldo o haber mensual 
el importe de ¡as cuotas con que los 
funcionarios públicos a quienes afec
ta  el Real decreto de ;21 de Diciembre 
de 1920 deben contribuir a la formar 
ción del capital social de las Cooperar 
tivas a que dicha disposición se refiOr 
re,—Página 941.

Administración Central. 
E stad o .— Subsecretaría.— Sección de Po- 

lítiea,—Anunciando naber sido reco
nocida como Estado soberano e inde
pendiente la República de Letonia,'— 
Página 941,

G o b e r n a c ió n .—Dirección g e n e r a l de Se- 
guTidaá,'—A72unciando que el día  _28 
del actual se verificará el sorteo de 
los aspirantes admitidos a las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de Vi
gilancia,— Página 941.

Inspección general de Sanidad.—Conoo- 
cando a concurso para proveer el cargo 
de Beoretario Intérprete de la Esta
ción Sanitaria de Sevilla - Bonanza,— 
Página 941.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Dirección gene
ra l de Bellas A r t^ .—Registro de la 
Propiedad intelectual.—O&ra<s inscritas  
durante el cuarto trim estre del año 
1920 (üontm uación).—Página 941, 

F o m e n t o .  — Dirección general de Obras 
públicas.—^Conservación y reparación. 
Adjudicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras.—Página 943. 

Sección de Ferrocarriles.^—Concesión y 
construcción. — Rectificación al anun
cio de concurso del material m óvil ̂ áél 

, ferrocarril de Betanzos a Ferrol, inser
to en Ja G a c e t a  del día 24 del actuah 
Página 944.

Aprobando la transferencia hecha por 
D, Jaime de O rúe y  Olavarria a favor 
de la Diputación provincial de Vizca
ya de sus herederos, como peticiona
rio a la concesión del ferrocarril funi
cular de La Reineta a La Encontrilla, 
Página 944.

A n e x o  l.o — O b s e r v a to r io  C e n t r a l  
TEüROLÓGico —  S u b a s ta s . ~  A D i^ iN ia- 
TRACIÓN p r o v in c ia l .— ^ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.— A n u n c io s  o í t c i a l e s  d e l  
Banco de España {Burgos); L a  Na^ 
ción; Unión Agrícola; Banco UrquA-jo 
Vascongado; Crédito y  Docks de Bar
celona; Sindicato Asturiano del Puer
to del Musel; Compañía del puerto de 
Aguilas; Subasta  de finca urbana; 
Sociedad Anónima Industria y  Ferro
carriles; Compañía del ferrocarril de 
La Carolina y  Extensiones; Sociedad 

■ Española de Construcciones Babcock 
y  W ilcox; Compañía deí Ferrocarril 
de Langreo en A sturias; Compañía 
general de Seguros; Unión Vidriera 
de España; Colegio Notarial de Bur
gos; Compañía del ferrocarril del Con
dado; Sociedad de Ferrocarriles Eléc
tricos; Delegación de Haciejida de 
Badajoz, y  Banco Hispano Americano, 

A n e x o  2.^— E d ic t o s .  —  C u ad ros e s ta d ís 
t i c o s  DE

Gu e r r a .—^Sección de Justicia y Ásun- 
tos generales.—Relación de los señores 
Jefes y  Oficiales que pertenecieron a 
los Regimientos que se indican y  ctu 
yos ajustes definitivos se encuentran 
en la Sección de Ajustes y  Liquidación 
de los Cuerpos:disueltos del Ejército, 

H a c i e n d a .  — Escalafón de Mecanógrafos, 
Taquígrafos del Caiastro de rústica. 

Escalafón de Porteros del Catastro 
rústica.

Inspección Estado demostrati
vo dcl movimiento que han tenido las 
rGclamaciones econ&mico - adm inistsiti; 
vas en íqs oficinas de la Administra/^, 
ción céUiral y  provincial durante ef 
mes dé Febrero del ejercicio 
y  los once, meses transctirridoa úA  
mismo, '

A nexo  3,®— T B iB ü ííA t Stn?BEafó.— S^Ia, ^  
, lo Cr i mi na l — 1.
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P A R T E  O F IC IA I

DE H l iS H

S. M. el R e y  ü .  Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Dofía Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad ,en sií 
,|mpoi;íante salud.

EXPOSICION
SEÑOR: La crítica situación por que 

jitraviesan la, Preuvsa periódica y la  iñ- 
iu s tria  del papel en España, es uno de 
los asuiitos que ña preocupado m ás al 
ílobierno de V. M. Los trasto rnos eco
nómicos, que p rodu jeran  una elevación 
sx trao rd inaria  en el- precio del papel, 
¿ubsisíen algo atenuados, y, en cambio, 
cesó el auxilio que el Estado acordó 
para  salvar de la ru ina  a periódicos e 
Industrias de] papel, .De esperar es que 
se llegue a la norm alidad económica y 
con ella se rest?oblezca el - equilibrio 
i|ue perm ita desenvolverse a los órga
nos de opinión que constituyen insus
titu ib les elem entos de cu ltu ra  y a la 
industria  del papel qué les sirve de 
base.

En t^nto  no se .logra esa norm alidad, 
el G obierno.considera uno de sus inelu
dibles deberes seguir intervin iendo, en 
la m edida de lo posible, para árm oni- 
üar los in tereses de uiios y de otros, y 
facilitar, ya que no la prosperidad, al 
menos la defensa de esos grandes in 
terese,s m orales y m ateria les contra la 
ruina que Ies amen?vZa.

A este ñn, ba procurado concertarlos", 
f  después de gestiones reiteradas, cree 
baber bailado la  base de concordia 
que perm ita  al Gobierno d ic tar medi- 
áas que establezcam una situación pro- 
yisional, que resuelva los problem as 
más urgentes relacionados con la  P ren 
da- diaria, las Revistas, el L ibro y la 
In d u stria  del papel.

E n  el Decreto que el ..Gobierno tiene
honor de som eter á la  aprobación de 

y ,  M., se dictan dfeiposiciones relacio- 
Esdas con los derechos arancelarios pa
ra  el papel que la P rensa d iaria  y las 
R evistas hayan de cónsurúir, dejando 
en libertad  a la s  E m presas period ísti
cas para  que puedan im portar con un 
leve im puesto fiscal, el papel que 
cesiten, cuando no les convenga adqui
rirlo  de la  industria  nacional, que se 
presta, desde luego, a facilitarlo  a pre- 
eio equivalente, con ligera variante, al 
mué resu lte  del prom edio del, mismo pa
pel adquirido en el extraniero.

Respecto al libro, esa m ism a indus
tr ia  dei papel so halla d ispuesta a  ha^ 
Cer concesiones ,a la s  grandes E m pre
sas editoriales y aun concederles p ri
m as a  la exportación.

P or su parte , el Gobierno estudia la 
p resentación a las Cortes de uii pro
yecto de ley que am pare tam bién la  
in d u stria  del li'óTo, facilitando, sobre 
todo, la  exportación de los que en Es
paña se editen y puedan concurrir a 
los grandes habla espa
ñola.

Cree e^bdobierno p re s ta r  :un verda
dero serWcio a,estos.,-,gr^ndes intereses, 
recogíenl^_ sus^asp iracfones ’y procu
rando p a l i a s  qUe, a uno^ y á
otros, ca Ü an  perjuicio. .

P undado ,"e4 .; laá precedentes consi
deraciones, el ’̂ re |id ^ ]íte /q u e  suscribe 
tiene el honor de som éfer a  la ap roba
ción de V. M. el siguiente prqyectq .¿e ’ 
Decreto,

M adrid, 26 de Marzo de 1921.

SEÑOR:
A L. R. R  de V. -M„ 

iH a n u e l  A l l e n d e s a l a z a e .

. REAL DECRETO
' De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta de su P residente,

Vengo en decretar lo . s ig u ien te :
ATtículQ. prim ero. ;Bálo la  presideii' 

cía del M inistro de • Fom ento se crea 
una Comisión, com puesta , áclemás de 
cuatro  Vocales,, que designará lib re
m ente en tre  los funciónari03 de dicho 
M inisterio y el de  Hacienda; farm ando 
tam bién parte  de eíla, como, asesores 
sin voto, dos representantes de los pe
riódicos y revistas, y otros dos de la 
industria  papelera de España. El Mi
nistro  de Fom enta podrá delegar, cuan- 
áo  lo tenga a  bien, ,en otro funciona
rio de su D epartam ento, da presidéncia 

 ̂d e  la Jun ta . Conocerá ésta de todo do 
i. .réíterente a la aplicación del presente 

Real decretó, y tendrá  las faciilta,des 
que en el mismo se le asignan. E l Mi
n istro  de Fom ento podyávdictar disposi
ciones reg la m en ta ria s -p a ra  su funcio
nam iento.

A rticulo segundo. La^Com isión ex
presada u tilizará  todos los medios que 
estim e oportunos pa ra  fijar el precio 
medio de! papel ex tran jero , conside
rando como íaL  el medio que resu lte  
en tre  el de A lem ania, Suecia, Noruega 
y F in land ia  puesto sobre vagón P asa
jes, para  cada clase de 'los que la 
P rensa d iaria  necesite, y con arreg lo  a  
dichos precios, aum entados en 5 pese
tas lo s  100 kilos, ten d rán  obligación 
los fabricantes de papel de servirlD a 
los periódicos que lo soliciten para  su 
exclusivo consumo. F ija rá  la misma 
J u n t a  e l  p r e c i o  i n e J i o  a n u e  r e s u l t e  el

papel satinado o estucado para revis-f 
tas, tam bién sobre vagón Pasajes, los 
cuales, aum entados en 10 pesetas lo s 
100 kilos el sa,tinado, y en 15 pesetas 
los 100 kilos el estucado, vendrán obll^ 
gados los fabrican tes de papel a ven*¿' 
derlos a las Em presas de los périódieo^ 
no. diarios, ciue consum an aniialmenté^ 
un mínimo de 100 toneladas, y tambiéñíí 
para su exclusivo coiisuino. En cuprntót 
a las revistas que consum an menos d© 
100 toneladas anuales, la  Com.isióil 
fijará  los descuentos que sobre los pr.e-»' 
e io s . corrientes en el m ercado deberálí 
aplicarse a su consumo, según -da, im 4 
portaiicia de dichas revistas, y ser’á  
obligatorio pai-'a los fa,bricantes de pa-í 
peí cum plir esos acuerdos. ^

ArtícüTb tercero. Quedan restable» 
cidas desde el día IF  de Abril del cóh 
rrien te  año las partidas del A rancel 
núm eros 40 8, 409, 410 y 415, suspen-^ 
didas por fteales órdenes de 5 y 12 d€̂

; A gosto 'ú ltim o, '   \
' A rtículo cuarto. Las Em presas d0 

..odos los periódicos diarios, y las de las 
rev istas de un consumo mínimo an u a l 
de 100 toneladas de papel, tend rán  de
recho a im portar, para su exclusive^ 
consumo, papel del ex tran jero  en la^ 
siguientes condiciones:

Á) E l papel alisado o satinado, en  
bobinas o pliegos, blanco o de color,^ 

•sea cualquiera ia cantidad de pasta 
m adera que contenga, y de 42 a 62 grá*-* 
mos el m etro cuadrado, pagará como! 
derecho arancelario  0,50 por 100 kiloa! 
cuando s e . destine a  periódicos diarios,t 

B) El papel satinado de 63 a 12:0i 
gram os él m etro  cuadrado para 
dicos d iafios y el. destinado a  rev istas 
no diarias, sea cualqu iera su peso, en' 
bobinas o pliegos, pagará 5 pesetas lóg 
100 kilos.

G) E l papel couché por una o am-í 
bas carasi con o sin m adera, de 80 aJ 
130 gram os éF m etro  eitadrado, p ag árá  
10 pesetas los 100 kilos, síerapre quo' 
se destine ai exclusivo consumo laS 
m encionadas revistas. . t v .

A rtículo quinto. La . im portación 
que se refiere el artícu lo  an terio r, sólqí 
podrá hacerse poniéndola pTévlahiehlé 
en conocimiento de l a  Comisión qii© s.©' 
crea por este, .Real decreto,, ind icando 
cantidad, clase y dim ensiones del pa> 
peí y su origenjvy sieildo necesario'qu©. 
esa im portación se haga por las Aduai^ 
ñas de Pasajes, Bilbao, B arcelona tí 
Valencia. Además, el papel que s© im 
porte  vendrá m arcado con una filigra-* 
na u o tra  señal análoga, que permltEip 
d istinguirlo  de los dem ás, para  ev ita r 
que se l e  dé otro destino  distin to  a l 
consumo excIiiBÍYO del periódico o re-  ̂
v ista respectivo, S© exceptúan de psta' 
obligación los pedidos de papel y los 
contratos hechos con an terio ridad  a i
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idla de hoy» pero quedando obligados a 
'dar cuenta de los mismos a la citada 
ComiEíón.

A rtículo  sexto. Dicha Ccmisión po
d rá  adoptar las m edidas que estim e 
Í»portunas para vigilar ia ImportaGión 
^  empleo que se haga del papel, con 
arreg lo  a lo que se dispone en este 
ílea l decreto. Las disposiciones del 
jaaismo sólo serán aplica.bles, desde lúe- 
^o, a los periódicos y revistas , que lle
nen más de un año de publicación, y 
e l papel que éstos pueden exigir o im 
p o rta r no excederá en cada año del 
consumo anual, fijándose ta l consumo 
Oon arreglo, a las. disposiciones que r i
g ieron para el anticipo re in tegrab le  
ique el Estado concedió a  los periódi- 
;cos. P ara  los periódicos y revistas que 
i$e publiquen en lo sucesivo reg irán  es
ta s  disposiciones transcurrido  un año 
de su puíDiicación, sirviendo la canti- 
jdad de papel consumMa en ese plazo 
para que la Comisión fije su consumo 
anual como base paráV disfrutar los be
neficios del pre'Sénte Real decreto, 
r Artículo séptimo. El M inistro de 
l^omento podrá im poner m ultas h asta  
m lím ite  de 10.000 pesetas, y llegar, 
5bu caso de rem cidencia, a excluir de los 
ijeneficios de este Real decreto a los 
periódicos que hubieren dado al papel 
recibido d istin to  uso que para  el de su 
l^clusivS  consumo.
: A rtículo octavo. Los fabrican tes de
papel concertarán con las Casas edito- 
¿iales del Libro el precio a  que han  de 
facilitarles el papel. Se p rocurará por 
h  Comisión creada por este Decreto 
Itue los fabricantes hagan descuentos a  
ias Em presas editoriales, según la  
[cuantía de su consumo, en el precio 
l e l  papel que les vendan, especialm en- 
fe para los lib ros destinados a  la  ex
portación. El Gobierno p resen tará  a la s  
Cortes un proyecto de ley encam inado

proteger al libro, especialm ente el 
destinado a la  exportación.

A rtículo naveiio. Los M inisterios de 
H acienda y Fom ento d ic tarán  las dis- 
fosieiones necesarias p a ra  el cum pli- 
iniento del presente Real decreto. Bel 
presente Decreto se dará  cuenta a  las 
Cortes.

Dado en Palacio a veintiséis d e  Mar- 
to  de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

m Presidente del Consejo de Ministros!, 
M aküEL A1.LENDESALAZAIÍ. .

ha abierto  IÍS puertas de la  inm or
ta lidad  incorporando su recuerdo a l  de 
los Jefes de Estado y hom bres de go
bierno que m urieron con g loria en fun 
ciones de su-deber.

E n el duelo que siente toda España 
se une la vigorosa pro testa  contra el 
a ten tado  y el anhelo fervoroso de per
p e tu ar el nombre y la  m em oria de su 
víctim a excelsa en form a tal que cada 
generación tenga perdurab le recuerdo 
de aqué l que dedicó e l pensam iento y 
la voluntad ai servicio de su Pa^tria y 
de su Rey.

Ei Gobierno que se asocia a  estos
sentim ientos conoce tam bién Ibs de
V. M., expresados reiteradam ente en 
estos días de. lu to  nacional, y para
acatarlos y cum plirlos,  ̂el M iristro  de 
Gracia y Justicia , de acuerdo con ei 
Consejo de M inistros, tiene el honor de 
proponer a  V. M. el siguiéñte proyecto 
de Decreto.

M adrid, 25 de Marzo de 1921,

, . SEÑOR:'
A L. R. P. de y .  M..

V ic e n t e  de P i n i é s .

REAL &ECm®ít5

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el M inistro de Gracia y 
Justicia , y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo prim ero. Se hace merced 

de T ítulo del Reino, con la denom ina
ción de Duque de Dato, con G randeza 
de España, a favor de doña Carm en 
B 'arrenechea de M onteguí, para si, sus 
h ija s  y sucesores legítim os.

A rtículo segundo. El Gobierno pre-' 
-éentará á  las Cortes el óportunÓ pro
yecto de ley a  fin de que esta m erced 
se en tienda lib re de gastos.

Dado en Palacio  a veinticinco de 
Marzo de m il novecientos veintiuno.

Ilili

ALFONSO
El Ministro de Gracia f  Justicí% 

V ic e n t e  de P i n  tés

HXPXOSICION

-SEÑOR: El crim en execrable 
l^ivó de la vida a D , Sdiiard

que
Dato I0

REA L DECRETO
Vengo en nom brar Capitán general 

de la  segunda región a  Mi am ado her
m ano el Teniente general D, Carlos de 
Borbón y de Bofbón, In fan te  de E s
paña.

Dado en Palacio a veinti.séis de Mar
zo de mil novecientos veintiano.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

LTTIS MAIÍTCUALAa T M on real .

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Vista la consulta foi; :;. 

lada por la Delegación de H acienda ei . 
Albacete, respecto a las dudas que se 
le ofrecen en la aplicación de los dere
chos que concede a los Ayuntam iento.1 
que cesan en el pago de la totalidad 
del encabezam iento ele Consumos, el 
artículo  3.® del Real decreto de 18 de 

i Septiem bre de 192Ó, en relación con 
el 3.-®, 4.®, 7,® de la ley de 12 dcV
Junio de 1911, como asi bien, en cuan
to a  los a rb itrios que han de u tilizar y 
que enum era el artículo  6.® de la mis- 
m al ley;

R esultando que análogas consultas 
han  sido hechas por o tras varias ofici
nas provinciales, por encontrar discor
dancia en tre  el articulo  3.® del Real 
decreto de 18 de Septiem bre últim o y 
la  suspensión o aplazam iento consiga 
nado en la  p rim era p a rte  de la  dispo
sición especial 1.» de la ley de 29 de 
Abril anterior:

V istas las leyes de 12 de Junio de 
1911 y 29 de A bril de 1920; los Reales 
decretos de 11 de Septiem bre de 1918, 
13 de Marzo de 1919, 18 de Septiem 
bre de 1920 y el dé 8 del corrien
te  m es:

Considerando que el Real decretórde 
18 de Septiem bre últim o tuvo por base 
única cum plir el m andato expreso con
signado en el prim er apartado  de la  
disposición especial 1.* de la  ley de 
P resupuestos de 29 de Abril anterio r, 
que modifica, el artícu lo  2.® de la  ley 
de 12 de Junio  dfe 1911, en cuanto  a  
t a  form a de llegar a  la  supresión to
ta l de los encabezam ientos que por el 
im puesto de Consumos satisfacen a l 
Tesoro los Municipios, p a ra  lo cual ge 
establecieron reglas concretadas en Itís 
apartados a ) ,  b ), c), d) y e) del a r
tículo I.® del referido R eal decreto:

Considerando que e l artícu lo  3.» de 
este  mismo R eal decreto, a l disponer 
que a  p a r tir  d e  las fechas en que quede 
suprim ido to ta lm en te  el im puesto d0 
Consumos, serán  de aplicación a  los 
M unicipios en que ta l  circunstancia 
ocurra, las disposiciones de la  ley dq 
12 de Jun io  de 1911, no pueden tener 
un  alcance de am plitud  que le ponga 
en pugna con m andatos expresos de 
leyes en vigencia, lo que aconteeefía 
de relevar a los A yuntam ientos (du
ran te  la  vigencia de la ley de P resu
puestos de 2 9 de A tr il de 1920) de 
satisfacer Tesoro el 2 0 por ICO de la 
ren ta  de Propios, el 10 por 100 do ixr- 
bitrio de Pesas y Medidas 7  el 10 por’ 
100 de ios aprovecham ientos foresta
les de
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nisterio , como así bien, d e  re in teg ra r 
a l Estado  ©1 im porte d e  los haberes del 
personal carcelario que presta  servi
cios en las prisiones preventivas y co
rreccionales, consignados en los a r
tículos 4.° y  5.® d e  la  ley de 12 de Ju 
nio de 1 9 1 1 , por la  razón suprem a de 
que estos dos preceptos quedaron ex
presam ente en suspenso, p ara  todos los 
A yuntam ientos de España, por la dis
posición especial 1.* de dicha ley de  
P resupuestos:

Considerando que en relación cdií lo 
an terio rm en te expuesto, y m ien tras 
tenga vigencia la  ley de Presupuestos 
citada, hay que reconocer que conti
núan  en suspenso, para todos los efec
tos, los artículos 4.° y 5.  ̂ de la ley sus- 
ti tu  ti va de 12 de Junio  de 1911, sin 
que acontezca lo propio al artículo  2.® 
de la  misma ley, por haberse modifica
do en cum plim iento de lo m andado en 
el p rim er apartado  de la disposición 
1 /  especial de la  repetida ley de P re
supuestos y cuyas reglas se pu n tu a li
zaron en el artículo  1.® del Real de
creto de 18 de Septiem bre de 1920, 
que am plía el del día 8 del mes en 
cu rso : 4

C onsiderando que en todos los 
^ á s  particu lares no puede caber duda 
de que a l es tar vigente, como acónte
t e ,  ía ley sustitu tiva del impuesfo de 
Consumos de 12 de Junio de 1911, la apli
cación de sus preceptos es Imperativa, 
conforme se declaró en el artículo 3.® 
ú©l Real decreto d@ 18 d@ Septiembre 
de 1920; y

Considerando que los arb itrio s a u ti
lizar por los A yuntam ientos que sus
tituyen  o suprim en el im puesto, , son 
los enum erados en el artícu lo  6.® de la 
ley  de 12 de Junio  de 1911 3’’ Reales 
■decretos de 11 de Septiem bre de 1^18 
y  13 de Marzo de 1920, los cuales pre
cisan en todo caso, y por cada a rb i
trio , la form ación de las correspondien
tes O rdenanzas idu^licsidsLB), que es 
forzoso som eter a  la  aprobación supe- 
ior, según lo disponen los artículos 119 

J  120 del Reglam ento de 29 de Junio  
¿ e  1911 y Real orden de 3 de No
viem bre de 1914, ap ro b ació n , que sólo 
Üeja de ser precisa para el reparti- 
jm lento general del Real decreto de 11 
jde Septiem bre^de 1918, cuya tran iltá -  
ción está  reg lada por sus artículos 26 
.y siguientes, si bien en las poblaciones 
;¿U3'o m ayor núcleo sea superior a 
,'^0.000 habitan tes, debe tenerse en 
Cuenta lo que precepúa, el artícu lo  108 
‘‘dlel mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
inidad con lo propuesto por esa Di
lecc ión  general, se ha  servido resolver:

1.® Que sólo se hallan  en suspenso 
Ijps artículos 4.® y 5.*̂ , do la  ley de 12 de

J u n io  de 1 9 1 1 , por el tiempo que tenga 
de vigencia la ley de P re su p u es?^  de  
29 de Abril de 1920, siendo de aplica- 
cación los restan tes preceptos de aqué
lla, para todos los A yuntam ientos que  
tengan  sustituido o suprim ido el im 
puesto con sujeción a las, disposiciones 
de los artículos 1.® y 17 de la  ley de 12 
de Jun io  de 1911 y Real decreto de 18 
de Septiem bre de 1920, como así‘ se 
consigna en el artículo  8.® de esta dis
posición.

2.® Que los A yuntam ientos pueden 
u tilizar los a rb itrios que señala el a r
tículo 6.® de la  ley de 12 de Junio de 
1911, con m ás los de los Reales de
cretos de 11 de Septiem bre de 1918 y 
13 de Marzo de 1919, arb itrios que 
han de tener por base la correspondien
te  O rdenanza y que ésta ha de ser 
aprobada por la Superioridad, como 
ordenan los artícu los 119 y 120 del 
Reglam ento de 29 de Junio de 1911; y

3.® Que esta, disposición se en tien 
da de carácter genera!»

De Real orden lo digo a V, I. arlos 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Mar
zo de 1 9 2 1 ,

ARGÜELLES

Señor Director general de Propiedades
e Impuestos.

REAL ORDEN
V ista la instancia elevada a este Mi

nisterio  por los alm acenistas de dro
gas y especialidades farm acéuticas es
tablecidos en España, en solicitud de 
que se prorrogue el plazo para la pre
sentación en el Registro de las espe
cialidades ex tran jeras, justiñcando esta  
petii.eión porque tienen grandes existen
cias de las mismas, cuyos preparadores 
no han cumplido aún con el precepto 
reg lam entario  de dicho registro  en la 
Inspección general de Sanidad.

C onsiderando que, en efecto, dado el 
plazo señalado en el Reglam ento y 
a tendidas las circunstancias excepcio
nales por que se ha atravesadQ d u ran te  
este tiempo, no ha podido cum plirse 
por todos dos preparadores de especia
lidades con la  nueva legislación sobre 
la m ateria :

Considerando que existen algunas re
clam aciones y peticiones de aclaración 
de varios de los preceptos reglam enta
rios aún  no resueltas:

Considerando que en 31 del actual 
term ina el plazo señalado para hacer 
los reg istros y que a  p a rtir  de dicha 
fecha habría  de cum plirse todo lo que

se ordena en el citado Reglam ento d(| 
6 de Marzo de 1919,

S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha servt> 
do disponer:

P rim ero. Se am plía has ta  31 de 
Marzo de 1922 el plazo concedido por 
el artículo  transito rio  1.®, en su apar
tado 3.®, para  que puedan seguir ven
diéndose las especialidades que antea 
de 6 de Marzo de 1919 estaban  á  
venta.

Segundo. D urante este plazo se pí>» 
d rán  reg is tra r las especialidades que 
no lo hayan hecho en el anterio 'rm ente 
señalado con pago de derechos dobles, 
reservando el pago de derechos senci
llos para  las nuevas especialidades.

Tercero. En el plazo de am pliacióii 
señalado podrán ponerse eu las condh 
clones reg lam en tarias las Sociedad^ar 
dedicadas a la elaboración de especia" 
lidades farm acéuticas, como asim ism o 
los Laboratorios de éspecíalidades ex
tran je ras  fabricadas en E spaña; y 

Cuarto. Los alm acenistas de espe« 
cialidades. los farm acéuticos y los dro
gueros cuidarán de no adqu irir más 
preparaciones que las reg istradas, para  
que al finalizar el plazo concedido sólc- 
existan a la venta las que se acomoden 
a los preceptos señalados en el expre
sado Reglam ento.

De Real orden lo digo a  V. I. parSÍ 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
26 de Marzo de 1921.

BÜGALLAL

Señor Inspector general de Sanidad^

■— ;---

REAL ORDEN
lim o. Sr.: De conform idad con lo es

tablecido en el artícu lo  4.® del Real de
creto de 25 de Octubre de 1913 y lo 
propuesto por las Escuelas de Ingenie
ros Industriales,

S. M. el R ey (q, D. g . )  ha tenido a 
bien nom brar el siguiente Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición para  proveer la cá ted ra  de Quími
ca industrial Inorgánica y Química in- 
dustria l orgánica, vacante en la  E scue
la de Ingenieros Industriales de Bílbabr

Presidente, D. Manuel Chalbaud.
Vocales: D. Luis Mellado, D. Javier 

P ra t, D. Camilo Vega y García, don 
José M artínez Roca, D. Ram ón Olive
ros Massó y D. Antonio R obert R odrí
guez.

Suplentes: D. Félix Ara, D, Leandro 
■Torrontegui, D. Pedro M. de A rtíñano
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Galdácano, D, Juan  Usab!5aga y Laa- 
gu ibar y D. Antonio F errán  y Degrué.

De Real orden lo digo a V. I, para 
m  conocimiento y efectos. D i o s  guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 26 de 
Marzo de 1921.

APARICIO 

^eñor Subsecretario  de este M inisterio.

HilSIEM DEL ÍHSBSJ8

REAL ORDEN
lim o. S r , : . El Real decretó de 21 da 

Diciembre de 1920,, que fué, como en 
su preám bulo se expresa, una form a de 
ejercicio de la acción patronal que al 
Estado incum be sobre sus funcionarios, 
se inspiró, en tre otros Igualm ente fun
dam entales, en el propósito de fom en
ta r  la constitución de Cooperativas de 
consumo, contribuyendo a la formación 

-del capital social, que iiiiciaim ente de
b ía constitu irse con aportaciones per
sonales de los socios. Y deseoso el Go
bierno de respe tar en todo lo posible 
las iniciativas particulares, no prefijo 
cuál debería ser la cuai\tía cié tales 
aportaciones personales, ya que ello ca
bría de depender de factores varios y 
muy singularm ente de la extenSlón que 
a los ñnes sociales pretendiera darse.

P ero  va produciéndose más de lo es
perado el que a muchos Reglam entos 
que se reciben en este M inisterio para  
su examen y aprobación, tenga que opo
nerse el reparo  de ser extrem adam ente 
exiguas las cuotas de incorporación que 
en algunos de ellos se establecen, con 
lo  cual se falsea el espíritu  del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1920, 
y B0 deja desatendido uno de sus más 
esenciales ünes: el de estim ular la pre
visión y ei ahorro, lográndose 'por la 
cooperación de ios esfuerzos individua
les el m ejoram iento colectivo inm ediato 
de loa funcionarios públicos y por modo f 
reflejo el ds los consum idores en ge- | 
ueraL

Para evitar, p u es ,, el Inevitable re
traso que con ello se produce en la  or
ganización de las, Gooperativas, e ins
pirándose en un principio de igualdad y 
de justicia, ya que el criterio  en. que 
B3 Inform a esta Real orden es el m is
mo que ha presidido al examen de los 
R eglam entos hasta  la  fecha aprobados,

S. M. el R ey ( q. D. g.) ha tenido a 
fcieu disponer:;

P rim ero, Que se fije en un m íni
mum del 5 por 100 del sueldo o haber 
m ensual el Im porte de las cuotas con 
que los funcionarios públicos a quienes 
afecta el Real decreto de 21 de Di- 
plembre de 1920, deben contribu ir a

ia formación del capital social de las 
Cooperativas a que dicho Real decreto 
se refiere.

Segundo. Que el pago d e  las cuotas 
de incorporación habrá de ser en todo 
caso previo al de la aportación del E s
tado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Marzo de 1921.

SANZ Y e s c a r t u s i:

Señor Subsecretario de este M inisterio.

áDMfflSTRACiON CENTRAL
ilWSTBRIS ra SSTSO

SIIESECRETAK^A
SECCION D E  POLÍTíCA

Conforme a lo acordado por ei Consejo 
de Ministros celebrado el 23 dei corrien
te, ha sido reconocida como Estado so
berano e independiente ía República de 
Letanía.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Mp.drid, 25 de Marzo de 1921,—SI Sub-
s e c  reí  a r io ,  S .  de Palacios- ■

Madrid, 25 de Marzo de 1921.—El Ins-^ 
pector general: P. A„ el Subinspector de 
Sanidad interior, Román García Duran.

^INISTEfiíO DE 14 GSBESNASiON

DIRECCION GENERAL DE SEGTJ- 
RIDAD

El 28 del actual, a las diez de la m a
ñana, se verificará el sorteo de los opo
sitores adm itidos a las oposiciones del 
Cuerpo de Vigilancia, en la Casa de la  
Moneda, en el salón de actos, donde se 
verifica el sorteo de la Lotería Nacional, 

Lo que se publica en la G aceta de  M a - 
DBiD para general conocimiento.

Madrid, 25 de Marzo de 1921,— El 
D irector general, F. de Torres,

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD
Vacante el cargo de Secretario In té r

prete de la Estación san itaria de Sevilla- 
Bonanza, por pase a otro destino de don 
Antonio Cóndon Ruiz, se convoca con
curso entre los Secretarios In térpretes 
activos y excedentes de! Cuerpo de Sa
nidad exterior para la provisión de di
cho cargo, con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 18 del vigente Regí ámen
te de Sanidad exterior, modificado por 
Real decreto de 30 de Marzo deí año 
próximo pasado; debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes en este Minis
terio, dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en la G aceta de  M adf. i d .

Adviértese que la vacante que resulte 
de este concurso será motivo y se pro
veerá en otro que se anunciará oportu
namente.

MINISTERIO DE INSTRSCCION 
Y BELLAS Á8TES

DERECOION GENERAL DE BELLAA 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AK- 

QUEOLOGOS
KEGISTKO  GZNEP.AL DE LA P f iO r iE D A D  IN- .  

TELECTDAL

Ohras inscritas en el Registro generat, 
correspondiente al cuarto trimestre aeV 

año 1920,
iContiniiación.)

47.667.—"De su pueblo’*. Canción, pot 
Arturo Leyra Martínez y D. Eugenio Ace- 
ves Marín. la letra, y D. Luis Melón Ma
ría, la música;
 ̂ Sin I. Madrid. Unión Música! Española, 

1920.—Foí. con 4 páginas y portada
(29.806).

47.668.—"La maja del siglo XX’*. Can
ción, por Bussoní, seudónimo de D, An
gel Hernández de Lorenzo y de la Torre, 
la letra, y D, Alvaro Reíana y RLmlrr'Z 
de Arellano, la música.

Sin 1. Madrid. Unión Musical Española, 
1920.—Fol. con 4 páginas y portada
(29.807).

47.669.—"My Last leve". Vals lenta, 
por D. José Gordo y Alonso de Miranda, 
la música, y D, Arturo Ballester Marco, 
2a ilustración de la portada. '

Madrid. Unión Musical Española, 1919. 
Fol. con 7 páginas y portada (29.808).

47.670.—"Mon fox”. Fox trot, por Clif- 
ton Worseley, seudónimo de D. Pedro 
Asíor) y Ribas,

Sin 1. Madrid. Unión Musical Española, 
1920.—Fol, con 3 páginas C29.809),

47.671.—"Mi chuliqui. Serafín”. Cou
plet madrileño, por D. Joaquín ¿lariño 
Bustos, la letra, y D. Federico Villarrazo 
Pintado, la música.

Sin I. Madrid. Unión Musical Española, 
1920.—Fol con 4 páginas y portada
(29.810).

47.672.—^"Carmelilla”, tientos gitanos, 
por D. Federico Villarrazo Pintado la 
le tra  y la  música.

S in 1. Madrid. Unión Musical Españ(\ 
’a, 1920.—Fol. COR 4 páginas y portada
(29.811).

47.673.—"Vals en la bemol”, por don 
José M aría Usandizaga Soraluce.

Sin 1. Madrid. Unión. Musical Española, 
1920.—Fol, con 7 páginas y portada
(29.812).

47.674.—"Seliottísch”, por D, José Mai 
ría  Usandizaga Soraluce.

Madrid, Unión Musical Española, 1920, 
Fol. con 6 páginas, portada y cubierta
(29.813).

47675.---"Rapsodia vascongada”, poi 
D. José María Usandizaga Soraluce,

Sin 1. Madrid. Unión Musical Española^ 
1920.—Fol, con 6 páginas y portada
(29.814).

47.676.—"Los Reyes Magos”. (Sobre lU 
canto popular vasco), por D. José María 
tJsandizaga Soraluce.

Sin 1. Madrid. Unión Musical Efipañolá
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:;1920.—Fol. con 4 páginas y portada 
j (29.815).

47.677.—“Jo ta”i Por D. José M aría 
üsandizaga y Soraluce.

Sin 1. Madrid. Unión Musical Españo
la. Sin a., 1920.-~-Foi. con 10 páginas y  
.portada (29.816).

47.678.—“En la aldea están en fiest,a’\  
(Danza, por D, José M aría üsandizaga 
■ Soraluce.
\ Madrid. Unión Musical Española, 1520. 
iFol. con 5 páginas, portada y cubierta 
ÍC2^>817).

47.679.—“ ¡Cbopin!...” Vals; por don 
}José María üsandizaga Soraluce.

M adrid. Unión Musical Española, 1920. 
Fol. con 11 páginas, portada y cubierta 
(29.818).

47.680.—“̂Golfillos”. Schottisch, por don 
JFuan Tellería y Arrizabalaga.
í Sin 1, Madrid. Unión Musical Españo- 
lia, 1920.—Pol. con 4 páginas (29.819).
,i 47.681.—“La espiga del trigo”. Fado, 
^ o r  D. Alvaro Retana y Ramírez de Are- 
Illano, la letra, y D. Luis B arta Galé, la 
^música.
I Sin 1.- Madrid,- Unión Musical Españo- 
;ia,1920.—Fol. con 4 páginas y portada 
(29.822).

47.682.—“El prim er beso”, por Angel 
Hernández de Lorenzo y de la. Torre, con 
el seudónimo de B ussoni/la  letra, y don 
’jXfUis B arta y Galé y D. Alvaro Retan a y 
.Ramírez de Arellano, la música.

Sin I. Madrid. Unión Musical Españo- 
;ia, 1920.—Foi. con 4 pá,ginas y portada 
y><29.823).
 ̂ 47.683.—“Salmos españoles", por don
-̂José Ortega Munilla,

Madrid. Im prenta de Juan  P^ueyo,  ̂
il920.“ 8,° mayor con . VIII-264 páginas 
r(29.824).

47.684.—“ ¡Castilla por Doña Ju a n a !” 
iDrania histórico en tres actos y en pro
sa, por D. Juan Arzadun y Zabala.

. Bilbao. La E ditoria l Vizcaína, 1920.— 
8.® con-X-82 páginas (29.825). . ' ■ ■■

47.685.—“Canciones españolas: Tó lo 
que usted quiera. Canela, y clavo. ¡Re- 
'tliez con el tonto!, por D. Juan  Guichot 
B arrera y D. Juan Almela y Meliá, con 
1̂ seudónimo colectivo de “M onterilla”.

Ejem plar escrito a máquina.—S.®. con 
4 páginas (29.826).

47.686.—“Canciones españolas: Bendita 
sea mi reja. ¡Me las pagarás! De la H a
bana”, por D. Joaquín Guichot B arrera 
f  D. Ju an  Almela Meliá, con el seudóni- 
¡gíQ colectivo de “M onterilla”.

E jem plar escrito a m áquina.—-8.® con 
4 páginas (28.827).

47.867.—“De mi tie rra : ®Pasó de lar- 
^ 0 !” Canción. “Oye un cantar de mi tie- 
arra”. Canción. “Lo sé de sobra”. Can
ción, por D. Joaquín Guichot Barrera,
. E jem plar escrito a máquina.—8.® con 
4 páginas (29.828).

47.688.—“La Masía Yerda”, Dram a en 
íin acto, por D. Juan Roma,ni y Caro!.

Tarragona. Framclsco Sugrañés, 1920. 
S.® con 28 páginas y  una de colofón (148).

47.689.— “Método de Caligrafía espa- 
'ñola”, por D. Eugenio García-Ruiz y 
Moros.

Sin 1. Zaragoza. Lit. de Marín. Sin a., 
1920,—8.® apaisado con 10 láminas y 4 
|)ágiuas sin num erar (627).

47.690.—“Repertorio Alcaraz: La h i
landera, Canción de cuna. El beso del sol
dado”. L etra de Felipe Pérez Capo. Mú
sica de D. Manuel Alcaraz García.

Ejem plar m anuscrito.—8.® apaistado con
? '-rvÍRc; ( 20 ^ 9 ) .

nrnhJema ferroviario y e?

de la  integral reconstitución económica 
de E spaña”| por D. Julio de Lazúrtegul y 
González,

Bilbao, Bilbaína de Artes Gráfica^, 
1980.—4.® con 425 páginas, 45 de apéndi- 
(29.832).
1920.—4.® con 425 páginas, 35 de apéndi
ces y dos mapas (677).

47'.692;—“Perirherm enias peu de In- 
terpretatione Sermonis, por D. Felipe Ro
bles Dégano.

Avila. Extip. Sennen M artín,. 1920.— 
8.® mayor con XX-197 páginas y una de 
e rratas (70).

47.693.—“Por mi E spaña”, Marcha m i
litar, por D. Adolfo S ierra Ferreiro. -

Ejem plar escrito a máquina,—8 .® con 
5 hojas y portada (29.830).

47.694.—“Desiderio”. Música de Angel 
Ortiz de Villajos. Letra por D, Abelardo 
Delgado Rey.

Ejemp^lar m anuscrito.—Una hoja en 8 .® 
C29.831>.

47.695.—“La M ariuca’h Canción mon
tañesa. Música de Ángel Ortiz de Villa- 
jos. Letra por D. Abelardo Delgado Rey,

Ejem plar escrito a máquina. — Una 
hoja en 84® (29.833),

47.696.—“De ios toros”. Música de An
gel Ortiz de Villajos. Letra por D, Abe
lardo Delgado Rey.

Ejem plar escrito a m áquina.— Una 
hoja en 8 .® (29. 8 ^ 4 ). . _

47.697.—“ ¡Vaya un novio!” Scliottis, 
por D. Abelardo Delgado Rey.

Ejem plar monuscrito.—Una hója en S.® 
(29.884). ’

47.698.—“La entretenida indiscreta”, 
por doña Ana -Diaz Aguilar el texto, y 
D. César Solans y Díaz, de la ilustración 
de la cubierta.

Madrid. Imp, V. Rico, Sin a,, 1920.— 
8.® con 322 página.s, t r e s ‘de índice y cu
bierta (29.835),

47.699.—“Mirando al porvenir. Ensa
yos. Cuestiones de ética, educación, esté
tica, política y economía, relacionada con 
la organización de ta Sociedad de las Na
ciones”, por D, PablO' M. Turull Four- 
nOlS.

Barcelona. ■ Imp; La Neo tipia, . 192().— ̂ 
8 .® con 91 páginas y colofón (10.396).

47.700.—“El ramo de pensam ientos”. 
Colección de poesías y pensamientos mo
rales, originales, por D, José Pagés. Vi- 
lloslada. ■ ■

Granada. Tip,- Moderna, 1920.—^̂8.® con 
32 páginas (306). .

47.701.—“La Justicia castiga”. Drama 
en iT^es actos y un prólogo, en prosa, ori
ginad, por D. Enrique Navarro Fuig y 
I). S alvado r’Róda* Soriano,

Ejem plar , m anuscrito.—8 .® apaisado, 
proí. con una página, y 91 hojas (1.677).

47.702.—“felemeritQS de Geografía”, por 
D. Angel F errer y GÍuinot. ,

Valencia, .Establ. Tip. Domenech, 1920. 
8.® menor con 77 páginas (1.678).

4 7 .703 .— "Elementos . de Geometría", 
por D. Angel F errer y Guiiict.

ITalencía. Imp. Domenech, 1920,—8.® 
menor, con 54 páginas (1.679).

47J04 ^D leinentos dé Gram ática Cas-_ 
te llana”, por D. A.ngel F erre r Guinot.

Valencia. Imp. Domenech, 1920.—8,®: 
menor, con 50 páginas (1.680,

47 .705 .—“Mansedumbre”. Novela ' en 
cinco libros, por D. Juan  F. Muñoz y 
Fabón.

Sevilla. Imp. y Lib, Sobrinos de Tz- 
qnierdo, 1920.—8.® con IN-361 páginas y 
3 de índice (1.055),

47.706.—“Muñecos”. Novela, por don 
Fed'm Mata y Doirríngue? ei texto, y

D. Federico Ribaa y Juliá, la ilustración 
de. la portada,

M adrid,; Inipféiita Helénica, 1920.—8.® 
con YIIL486 y una de índice (29.836).

47.707.—“¡Anda y a í”. Canción^ por don 
Felipe AJonso García, la letra, y D.- Ma
nuel Campos Quevedo, la música.

Ejem plar m anuscrito.—8.® apaisado 
con 2 páginas de música y 3 de le tra
(29.838).

47.708.—“La Chis'perita”, Canción-tira-' 
na, por D. Nicanor Fernández Brochado, 
la letra, y D. Pablo Estellés Carrasco y, 
D. Manuel Campos Qu^:^do, la  música.

E jem plar m anuscrito.—8.® apaisado 
con 2 página.s de música, y 2 de letra.
(29.839).

47.709.—“El desafio”. Escenas de la  vida 
m ilita r ruaa, por Alejandro Euprin, el 
texto, y Rafael Penagos Zalabardo, de la 
Ilustración de la. cubierta,. Trad. por 
J. Portiiow.

Madrid. Impb M artin de los ÜeroSg 
1919,—4.® con 175 páginas (29,840).

47.710.—“El Ogro”' (El - Pulgacit®). 
Cuentos para niños grandes, por Ga,rlos 
Vicent, con el seud. d(| F ierre  Mael, el 
texto,' y Rafael Penagos Zalabardo, de la 
ilu stración ' de la ^cubferta.

Madrid. Im prenta de los Hijos de 
M. G. Hernández, 1919.—4.® con 223 pá- 
gína,s y una de índice (29.841).

47.711.—“Geografía. Prim er grado. As
pectos de la naturaleza y vida del hom
bre en la tie rra”, por doña Gíoría Giner 
García, el texto, y D, Federico Ribas Mon
tenegro, la ilustra.clón de la cubierta

Madrid. Tip. Artística, 1919'.—8.® con 
80 pám ias (28.842).

47.712.—“Derecho" Prim er grado, por 
I>, Lorenzo Luzuriaga y  Medina> el tex
to; D..- Federico Ribas Montenegro, la 
ilustración de la cubierta, y p . Augusta 
'Bé'rnández de Sastre, de la ilustración 
del textor

Madrid. Tip. A.rtística, 19fl9>v-8.® eqn 
57 páginas (29.843).

47.713.—“Cuentos”, por Carlos ■ Fe- 
rraiilt, el texto, y Rafael de Péímgcs y 
ZaiabardOi las ilustracionés. Versión cas
tellana. Biblioteca Perla., P rim era se
rie. XXX.

Madrid. ImiDrenta de Blass y Compa
ñía, 1920.—4.® con 254 pá,ginas (29.844).

47.714.—“D ila ...”' Poesías éíY^prosa, por 
doña 'María Valero M artin y_ D. Mariano 
de Masas Mar domingo, con el ,se.udónirjQ'o 
colectivo de “Alejandro Bher, Mariano 
y M aría”, el texto, y H. H. de C. (Hipó
lito Hidalgo de Cavieres), los dibujos.

Madrid. Siicesorea de. Minuesa, 192(>.— 
8.® mayor con 5 hojas y 162 páginas 
(29.845).

47.715.—"Alma de a r tis ta ”. Opereta en 
tres actos, original,' por D, Juan  Palm er 
Arisó, com el seudónimo, de José de Casas.

Ejem plar m anuscrito.—Fol, con 55 pá
ginas y portrtda (29.846)..

47.716.—“La fortuna de T ítl”, por don 
Luis' de Tapia- Romero, el texto, y don 
Fernando Marco Díaz-Flntcido, las iius-' 
traciones. Giientos de Calleja en colores. 
Séptima serie. H istorias cómicas, cíe,ani
males,"'plantas y "cosas.

Madrid, Sin imp. (Lit. Julián Pala* 
dos), Sin a., 1919.—4.® con 18 hojas 
(29,847)-.

47.717.—“La Criolla”. Opereta en treg 
actos. Música de Enrique Brte. Lotrai 
por D. Juan  Palm er Arisó, con el seudó
nimo de José de Casas. -

E jem plar escrito a m áquina.—8.® xhá-* 
yor con 62 páginas y portada (29.848).

47.718.—“Estudio clTumn tubcrcU"'
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osis ganglio-puImoniPor en los niños”, por 
). José García del Diestro. (Monografías 
Jalpe de B iología.y Medicina).

Madrid. Im prenta Clásica Española, 
919.—4°  con V«-3 hojas, 101 páginas y 4 
ámiiias (29.843).

47.719.—‘̂'Manual para las clases de 
ropa. Ivoino I. rnstnicclón teórica y edií- 
aeión de la tropa. Soldados aspirantes a 
ahos. Tomo II, Academia de cabos as- 
sirantes a . sargentos. Tomo ÍII,'; Acade- 
Qia de sargentos. Tomo IV, Academia de 
nboñciales. P rim era y segunda p arte”, 
iOT D. Ignacio Salinas y Angulo y doií 
¿antisi Banlíes y, Parody.'

Madrid. Patronato  de Huérfanos de 
Titendencia y Asilo de Huérfanos del Sa- 
;rado Corasón de Jesús, 1920.—(luatro to
aos en 8.° con XVI-459 páginas el I ; 
fII-263 el I I ;  YIÍ-480 y una lám ina el 
I I ,  y IV-2 Aojas y 503 páginas el IV 
:29J50)c

{Continuará'^

ymMCGlON  G E f im ilÍ j  B E  OBRAS 
PIJBMOAS '

OliSEEVACIÓN Y BEPARAOI.ÓIf-

VistO el resu ltado  bbteñid ó eñ la su- 
í>asta de las obraos de reparación, de 
sxplaiiacióii y firme del k ilóm etro 35 
ie  la  ca rre te ra  de Tem bleque a Quiii- 
tanar, provincia de Toledo,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente eP ser
vicio al m ejor postor D. Ju an  Sanz %1- 
vero^ vecino de V ülánueva de Alcarde- 
te, provincia de Toledo, que se com
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
si pliego de condiciones parti^^ilares y 
económicas de esta con tra ta  por la  can
tidad de 26.000 pesetas, siendo el p re
supuesto de con tra ta  de 31.19 6,51 pe
setas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
contra ta  an te el Notario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del pIa.zo de un mes, a 
contar del de la publicación en la  Ga
ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M adrid, 23 de M ar
zo de 1921. —  El D irector general, 
Perea.
8eñores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y ad jud icatario  D. Ju an  Sanz 
Alvero, vecino de Villanueva de Al- 
cardete.

setas 69.143,75, teniendo el ad jud ica
ta rio  que o torgar la corresim ndiente 
escritu ra  de contrata, ante e l/N o ta rio  
que designe el Decano deí Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazó de 
un  mes, a contar del de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 23 de M ar
zo de 1921.-— El D irector generaL 
Perea.
Señores O rdenador de ..Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ' Ingeniero Jefe  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y ad jud ica tario  D. F rancis
co F ernández Azcárate, vecino ■ de 
Oviedq^

Visto el resultado obtenido en la su
bas ta  de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los k ilóm etros 
,76 a 100 de la  ca rre te ra  de R ibadesella 
a .C anero , provincia de Oviedo,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco F er
nández Azcárate, vecino de Oviedo, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su je
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticu lares y económicas de esta con tra ta  
por la  cantidad 69.118 pesetas, sien
do el presupuesto de con tra ta  de pe

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 785 
y 786 de la carretera de Madrid a F ran 
cia, provincia de Gerona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Geferino Carré 
Sala, vecino de Figueras, provincia de 
Gerona, que se com prom ete; a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y : económicas de esta 
contrata por la caníidad de .24,200,00 
pes.etas, siendo, el presupuesto de contra
ta  de 26.220,23 pesetas, teniendo el ad- 
'judicatario que otorgar la correspondien
te  escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano .del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar del de la  publicación en 
ía G a ceta  de la  presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid 23 de Marzo de
1921..—El D irector general, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de éste Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe dejObras pú
blicas de la provincia de Gerona y ad
judicatario D, Geferino Carré Bala, 
vecino de Figueras.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de ex- 
plamación y firme de los kilóm etros 6 a 
8 y hectóm etros 1 a 6 del kilóm etro 9 
de la carre tera de Málaga a Almeriá, 
provincia de AJmería,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D, José Navarro 
Cara, vecino de Almería, que se .com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 20,999,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de con tra ta  de 24.111,94 pese
tas, teniendo el adjudica.tario que otor
gar la  correspondiente escritura de con-, 
tra ta  ante el Notario que designe el De
cano del Colegio N otarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar del 
de la publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muclios años. M adrid 23 de Marzo fie
1921..—El D irector general, Perea.

Señores Ordenador de Pagos de o: fi: : p 
nisterio, Jefe del Negociado ó ' Co:',- 
tabilidad. Ingeniero Jefe de r;] -;o: ■ 
blicas de la provincia de 4F: : ‘ ■ y
adjudicatario D. José Nava:..!- 
vecino de Almería.

Visto el resultado obtenido en b ; 
basta  de las obras de reparación, 'V,; v , 
planación y firme de los kilómet ; í ;• t 
4 4 , 45 y 47 de la carretera de A'uev; 
a Valencia y kilómetro 1 del rarnai ai 
Villar, provincia de Valencia,

JÉsta Dirección general ha tenida a., 
bien adjudicar definitivamente el .servi
cio al niejor postor D. Pedro López Ca
brera, vecino de Valencia, que se coin- 
promete a ejecutarlo . con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en' 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la, can-, 
tidad de 14.470,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 14.543,86 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la  correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el De-i 
cano del Colegio N otarial de Madrid„j 
dentro del plazo dé un mes, a contar delj 
de la publicacióii en la  G a c e t a  de la  pre-i 
sente resolución.
. Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a  V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Marzo de
1921.,—El; Director genera^l, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de esté Mi

nisterio, Jefe del Negociado déy Con-, 
tabilidad. Ingeniero Jefe de Obras p ú / 
blicas de la provincia de Valencia yj
adjudicatario D. Pedro López Cabrera,u^ 
vecino de Valencia.

Visto el resultado obtenido er  ̂ la >sú»| 
basta de las obras de zampeado del puen-j 
te sobre el rio Mijares, en la carretera^; 
de Madrid a  .Castellón, provincia de 
Castellón,

E sta Dirección general ha tenido a'.i 
bien , adjudicar definitivamente el servi-^ 
cío al m ejor postor D. Vicente FeIliceF( 
Igual, vecino de Castellón, que se com--: 
promete a ejecutarlo con sujeción alj 
proyecto y en los plazos designados en{ 
el pliego de condiciones particulares y , 
económicas de esta contrata por la can-J 
tidad de 28.756,54 pesetas, siendo el pre-¡ 
supuesto de contrata de 28.756,54 pese-^ 
tas, teniendo el adjudicatario que otor-í 
gar la  correspondiente escritura de con
tra ta  CoUte el Notario que designe el De*% 
cano del Colegio N otarial de Madrié,í| 
dentro del plazo de un mes, a contar del’ 
de la publicación en la G a ceta  de la pre-i 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su Cô j 
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. s J  
muchos años. Madrid, 23 de Marzo de^
1921..—El Director general, Perea. ’ 
Señores Ordenador de Pagos de este 

nisterio, Jefe del Negociado de Cop.^{ 
tabiHdad, Ingeniero Jefe de Obfa^^ü-»'' 
blicas de la provincia de Castellón. % 
adjudica-tario D. Vicente Peliicer Igua)f¿ 
vecino de Castellón,

Visto el resultado obtenido en la 
basta  de las obras de reparación, dé 
explanación y firme los kilóraotTOH
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73 a 75 de la  ca rre te ra  de Sahagún a 
las A rriendas, provincia de León,

E sta  Dirección general h a  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. A gustín La- 
rrusia in , vecino de Zam ora, que so 
ccwnpromete a ejecutarlo  con sujeción 
ad proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu lares 
y  económicas de esta con tra ta  por la 
cantidad de 24.300 pesetas, siendo el 
presupuesto de con tra ta  de 27,712,93 
pesetas, teniendo el ad jud icatario  que 
k>torgar la correspondiente escritu ra de 
.^contrata an te  el N otario que designe 
lol Decano del Colegio N otarial de Ma- 
Idrid, dentro del plazo de un mes, a  
■contar del de la  publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
■nocimiento y efectos. Dios guarde a  
y ,  S. m uchos años. M adrid, 23 de Mar
zo de 1921. —  El D irector general, 
P erea ,
S eñores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la  provincia de 
León y ad jud ica tario  D. A gustín  La- 
rrusia in , vecino ú® Zamora.

V'isto el resultado obtenido en la su 
b as ta  de las obras de reparacfón de 
fflesperfectos de los kilóm etros 1 a 9 de 
la  carre tera de Alcolea del P in ar a Pa- 
iredes, provincia de G uadalajara,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Eam ón Albín

Agudo, vecino de M adrid, que se com
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego dé condiciones particu lares y 
económicas de esta contra ta  por la  can
tidad  de 6.2 34 pesetas, siendo el pre
supuesto de con tra ta  de 6.757,33 pe
setas, teniendo el ad jud icatario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra de 
con tra ta  an te  el N otario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Madrid, 
dentro  del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la  G ace ta  de 
la  presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M adrid, 23 de Mar
zo de 1921. —  El D irector general, 
Perea.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
G uadalajara y ad jud ica tario  D. Ra
món Albín Agudo, vecino de M adrid.

FERaocAunims
Concesión y  construcción.

Apareciendo un e rro r de copia en el 
anuncio de concurso de m ateria l mó
vil del ferrocarril de Betaiizos a  F e
rrol publicado en l a  G a ceta  d e  M a d r id  
del día 24 del corriente mes, página 
722 del Anexo núm ero 1, que consis
te  011 figurar 30 vagones de bordes al
tos en lugar de 20 vagones de esa cla
se, se advierte que son 20 vagones, lo 
que está conforme adem ás con el mo

delo de proposición correspondiente qus’ 
se in se rta  en la  siguiente página de 
dicha Gaceta.

M adrid, 26 de Marzo de 1921.— El 
Jefe de la  Sección, A. Vialenclano.

V ista instanc ia suscrita por D. Luis 
de E chevarría y Zuriealday, como P re 
sidente de la Excma. D iputación de 
Vizcaya, en solicitud de que se aprue
be a favor de dicha entidad la cesióií 
que de sus derechos hace D. Ja im e de 
O rúe y O lavarria, como peticionario de 
la  concesión de un ferrocarril fun icu lar 
de La R eineta a La Escontrilla, y

V ista la p rim era copia de la  escritu 
ra  de cesión que se acom paña por ios 
in teresados a la instancia, justificativa 
de los extrem os anteriores, debidamen-. 
te  legalizada y presen tada a liquidación 
en la oficina de Derechos reales corres* 
pendiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la  transferencia  que de 
'sus derechos como peticionario a la coin 
cesión del ferrocarril de referencia, hdí 
efectuado D. Ja im e de Orúe y Olava- 
r r ía  a favor de la Excma. Diputación 
provincial de Vizcaya, y que quede ésta, 
desde luego, como peticionaria  de di
cha concesión, con todos y ios mismos 
derechos y obligaciones del an terio r 
peticionario p ara  con el Estado.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.—> 
M adrid, 11 de Marzo de 1921.— El Je 
fe de la Sección, A. Valenciano,
Señor Gobernador civil de Vizcaya^

MADRID g. ú® B. V íc tó e , 2-0. Tel.


